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X. CONTROL DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ACUERDO Nº 3441 
 

 
PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE LA LEY Nº 7005 DE REGULACION 

 Y FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑAS ELECTORALES 
 

 
 
 Con fecha 23 de Febrero del 2.003 se publicó en el Boletín Oficial el Acuerdo 

Nº 3441 (dictado el 23 de diciembre del 2.002) que establece el procedimiento de 

aplicación que permite efectivizar el cumplimiento de la ley provincial Nº 7.005  

  

Dicha ley provincial, complementaria de la Ley Electoral y de la Ley Orgánica 

de los Partidos Políticos, establece que el Tribunal pase a ser el ente de control de los 

recursos y gastos de las campañas electorales locales y también de toda la actividad 

económica, financiera y patrimonial de los Partidos Políticos, Alianzas o Confederaciones 

regulados por la Ley Nº 4746. 

  

El Tribunal dictó el Acuerdo Nº 3441 fijándose como meta lograr que el control 

sea oportuno, eficaz y eficiente. Es por ello que, a fin de no hacer incurrir a los entes 

controlados en mayores costos, se fijó que el sistema de registración contable y de 

exposición de la información se ajuste a las normas técnicas profesionales para los entes 

sin fines de lucro. Al solo efecto de cumplir con un aspecto específico de la ley, cual es el 

control de la campaña general, se exige para los períodos de campaña la presentación 

de dos anexos referidos a los gastos devengados y a los aportantes en esos períodos. 

De igual modo, se establece una descripción mínima de la información relacionada a los 

ingresos y egresos. La oportunidad del control se asienta en procedimientos de auditoría 

permanente en la sede de los entes y en plazos breves para la presentación de la 

información por parte de los mismos. 

 

Como conclusión de su tarea el Tribunal producirá los informes de auditoría que 

serán puestos a conocimiento de los interesados, de la Junta Electoral y publicados en 

los plazos de ley. 

 
 


